
EXPEDIENTE: 2024-4-054 ADQUISICIÓN DE MANIPULADOS DE PAPELY 

PAPELES ESPECIALES, PARA EL HOSPITAL INFANTA LEONOR (LOTE 3), 

BASADODEL ACUERDO MARCO A-SUM-037055-2020

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTA ANORMALMENTE BAJAY 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Con fecha 9 de julio de 2024 se procedió a la apertura de ofertas del expediente 

referenciado, presentándose las siguientes empresas:

OFI PAPEL CENTER, S.L., con una base imponible de y un plazo 

de entrega de 24 horas

COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA, S.L., con una base 

imponible de y un plazo de entrega de 48 horas

Las ofertas obtuvieron la siguiente puntuación:

LICITADORES
CRITERIOS 

AUTOMÁTICOS
OFERTA 

ECONÓMICA TOTAL

OFI PAPEL CENTER, S.L. 10,00 90,00 100,00
COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA 
INFORMATICA, S.L. 5,00 78,16 83,16

Una vez realizados los cálculos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el 

Documento de Licitación, se comprobó que incurre en la consideración de 

desproporcionada o anormal la baja de la propuesta económica de la empresa OFI 

PAPEL CENTER, S.L.

Conforme a lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se requeriróa dicha empresa para que, justificara la 

valoración de su oferta y condiciones de la misma.

Una vez revisada la documentación enviada por la empresaOFI PAPEL CENTER, S.L., 

en relación a la justificación de la oferta anormalmente baja para el lote 3 del 

expediente referenciado, de acuerdo con la aplicación del artículo 149 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, Ley 9/2017 de 08 de noviembre, se presenta alegación

en la que se observan los siguientes aspectos:





La empresa informa que la totalidad de precios presentados son exactamente 

los mismos precios que ofertamos y que están aprobados y están en vigor en 

el Acuerdo Marco A-SUM-037055-2020) que rige esta segunda Licitación, en 

el caso del papel reciclado presentamos a la Junta Central de Compras de la 

CAM una mejora de precio que fue aprobada por la misma hasta el 31 de 

diciembre de 2024.

Se ha podido comprobar cierto este extremo, ya que los precios ofertados son los 

que figuran en la aplicación informática Nexus para todos los centros de la Comunidad 

de Madrid. Por otra parte, está empresa ya ha sido proveedoraen el pasado de este 

Hospital para los mismos materiales con precios similares, cumpliendo con todas sus 

obligaciones.

Por lo anteriormente expuesto, se considera justificada la bajada en el precio 

ofertado, estimándose que la oferta puede ser cumplida.

En consecuencia, se propone la admisión de la oferta de OFI PAPEL CENTER, S.L., así 

como la adjudicación de la misma, por ser la que mayor puntuación ha obtenido

En Madrid,

EL JEFE DE SERVICIO DE SUMINISTROS

Ángel Raúl Fernández Gómez
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